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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
DISOLUCIÓN DE EMPRESAS

25870 GALERÍAS OTERO, S.A.

Disolución

En cumplimiento de lo dispuesto por la normativa mercantil vigente, se hace
público que la Junta General Ordinaria y Extraordinaria y Universal de accionistas,
de Galerías Otero, Sociedad Anónima, celebrada 16 de julio de 2010, acordó por
unanimidad la disolución de la sociedad, que pasará a llamarse Galerías Otero,
S.A.,  en  liquidación,  así  como  el  cese  de  Doña  Josefa  Pena  Deus  como
Administradora Única de la Compañía y su nombramiento como Liquidadora Única
por tiempo indefinido, quien aceptó su cargo en la misma reunión, manifestando no
estar incursa en las incompatibilidades establecidas en la legislación vigente.

Maniños, 19 de julio de 2010.- La Liquidadora Única, Josefa Pena Deus.
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